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OF. 0476-IVL-CMQ-2017-CD 

Quito DM, 14 de noviembre de 2017 

Señor Ingeniero. 
César Mantilla Cisneros. 
SECRETARIO DE INCLUSIÓN SOCIAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En uso de mis atribuciones contempladas en el artículo 88 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 8 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; numeral 10 del Artículo 45 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; y, artículos 16 y 17 de 
la Resolución C 074, con la finalidad de dar seguimiento y vigilar el 
cumplimiento de políticas públicas , planes, programas, proyectos, objetivos y 
normas, solicito que en el plazo de 8 días, se remita a este Despacho la 
siguiente información: 

a) 	En relación al OF. 0220-IVL-CMQ-2017-SS de 28 de junio de 2017, y como 
proponente de la Resolución del Concejo Metropolitano C 148 de 2017, la 
información derivada del cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del 
mencionado cuerpo normativo. 

En cumplimiento del Artículo 17 de la Resolución C 074, para los fines legales 
pertinentes, se remitirá copia simple del presente oficio a la Secretaría General 
del Concejo Metropolitano 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 2do. piso. 
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